BASES XV CONCURSO DE FOTOGRAFÍA ALMENDRO EN FLOR. SANTIAGO DEL TEIDE. AÑO 2012.

PARTICIPANTES: 

Podrán concurrir en este concurso todas las personas mayores de 18 años, de cualquier nacionalidad y país de residencia.

TEMA:

El tema versará sobre el almendro en Flor, siendo obligatorio que el paraje se  encuentre en el término municipal de Santiago del Teide.

MODALIDAD:

Fotografía, técnica libre.

FORMATO:

La fotografía debe presentarse debidamente enmarcada ( marco y cristal) adjuntándose una copia en formato digital jpg con resolución no menor a 4 mpixels, o negativo fotográfico si fuera el caso. Formato único de 30 x 40 cm.
PLAZO: El plazo de presentación de las obras finalizará el 21 de Febrero de 2012 a las 12:00h.
LUGAR DE PRESENTACIÓN:

Las obras serán presentadas personalmente o por correo en la siguiente dirección: Ayuntamiento de Santiago del Teide, Departamento de Cultura, consignando en el sobre XV Concurso de Fotografía “Almendro en Flor”, Calle La Placeta, 10. 38690 Santiago del Teide.

MODO DE PRESENTACIÓN, DOCUMENTACIÓN:

Se podrán presentar como máximo 2 obras por cada autor. Las obras, en su PARTE FRONTAL deberán llevar un título o lema y el lugar en que se realizó la fotografía. En el interior de un sobre aparte y cerrado, aparecerán los datos personales del autor

 ( nombre, apellidos, edad, DNI/NIE,  nacionalidad, domicilio, teléfono y en su caso dirección de correo electrónico).En el exterior del sobre se reflejará el lema elegido, que será el mismo que aparezca en la obra.

PROPIEDAD:
Las obras premiadas pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Santiago del Teide, pudiendo hacer libre uso de las mismas. Cuando las obras contengan imágenes de personas, el Ayuntamiento no se responsabiliza de las autorizaciones que por derechos de imagen deban ser recabadas por los participantes del concurso, quedando exenta de las responsabilidades que deriven de la explotación lícita de las obras.

DEVOLUCIÓN:
Una vez finalizada la exposición de las obras recibidas para el XV Concurso de Fotografía “Almendro en Flor”, las obras no premiadas deberán ser retiradas por sus autores en el Ayuntamiento de Santiago del Teide, en el plazo máximo de 2 meses, a partir del día 20 de Marzo de 2012, pasado este periodo, la organización quedará eximida de toda responsabilidad sobre las obras no reclamadas.

JURADO:
El jurado estará presidido por el Alcalde del Ayuntamiento de Santiago del Teide y contarán como vocales, personas relacionadas y cualificadas en el arte de la fotografía. Actuará como secretario del jurado un técnico del Departamento de Cultura. El fallo del Jurado tendrá lugar el día 2 de Marzo en el patio central del Ayuntamiento de Santiago del Teide donde se expondrán las obras. El fallo se comunicará a través de nota de prensa y web municipal. Además, a los ganadores del concurso se les comunicará vía telefónica. En un mismo autor no podrá recaer más de un premio. El primer premio no podrá concederse a quien lo hubiese obtenido en la edición anterior.  La decisión del jurado será inapelable.

PREMIOS:

Los premios que se concederán serán los siguientes:


PRIMIER PREMIO....................................... 300,00€

SEGUNDO PREMIO................................... 200,00€

TERCER PREMIO....................................... 150,00€

ACEPTACIÓN DE LAS BASES:
La participación en este concurso implica el conocimiento y la aceptación de las bases en su totalidad.

Sobre los aspectos no previstos en estas bases e interpretación de las mismas, el Departamento de Cultura será el órgano competente para decidir lo que proceda.

